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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 22211990, de 16 de febrero. de creacion
de' Registro de Intereses de Altos Cargos. .

La vigente Ley 25/1983, de 26 de diciembre, sobre incompatibilida
des -de altos cargos, establece en su artículo 10 la obligación de fonnular
las declaraciones sobre causas de posible incompatibilidad con arreglo a
un modelo a aprobar por el Ministro de la Presidencia, lo que se llevó
a cabo por Orden de 16 de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 21). .

Las propuestas de modificación de ,detenninados ,aspectos de la
legislación sobre incompatibilidades, planteadas ante las Cones Genera
les, aconsejan establecer un Registro de Intereses, de carácter público, en
el que se reflejen las declaraciones aludidas, avanzando en la línea de-la
modificación prevista y posibilitando que el tránsito hacia la nueva
legislación se realice de la forma más adecuada.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
PUblicas, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión .del
dia 16 de febrero de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.0 1. Se crea, en la Inspección General de Servicios de
la Administración Pública del Ministerio para las Administraciones
Públicas, el ~egistro de Intereses de Altos Cargos. en el que se reflejarán
las declaraCIOnes de las causas de posible incompatibilidad a que se
refiere el artículo 10 de la Lev 25/1983, de 26 de diciembre sobre
mcompatibilidades de altos cargos. '

2. En dicho Registro se consignarán las declaraciones formuladas
por los siguientes altos cargos:

a) Los miembros del Gobierno y Secretarios de Estado.
b) Los Jefes de misión acreditados. con carácter de residentes, ante

un Estado extranjero u Organismo internacional.
c) Los Subsecretarios. Secretarios generales, Directores generales de

los Departamentos ministeriales y los equiparados a ellos.
d) Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno y Jos

Directores de los Gabinetes de los Ministros y de los Secretarios de
Estado.

e) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónom~
Delegados del Gobierno en las islas y en _Ceuta y Melilla y los
Gobernadores civiles.

f) El Director general del Ente Público ·RTVE y el Presidente,
Consejeros y Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

g) Los Delegados del Gobierno en los Entes con 'peBonalidad
jurídica pública. en los Puertos autónomos y en las Sociedades concesio
narias de autopistas de peaje.

h) El Presidente y los Consejeros pennanentes del Consejo "de
Estado.

i) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España, los
Presidentes y Directores generales del Instituto de Crédito Oficial y
demás Entidades oficiales de crédito.

j) El Presidente, Vicepresidente y Consejeros ,de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

k) El Presidente y los Vocales del Tribunal de Defensa de la
Competencia.

1) Los Presidentes, Directores generales y asimilados de las Entida
des estatales autónomas.

m) Los Directores generales de las Entidades gestoras y Servicios
comunes de la Seguridad Social.

n) Los Presidentes y Directores ejecutivos, o equivalentes, de Entes
y de Organismos con personalidad jurídica pública.

Art. 2.° El Registro tendrá carácter .público y se· dará fe del
contenido del mismo mediante certificación expedida por el funcionario
encargado.

Art. 3.° La inscripción en el Registro se practicará de oficio por la
Administración y afectará tanto a las declaraciones que se fonnulen en
lo sucesivo, como a aquellas otras realizadas con anterioridad por
quienes desempeñan los altos cargos enunciados en el artículo 1.2 del
presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Las inscripciones practicadas en el Registro compren
derán en todo caso:

a) La participación superior al 10 por 100 en todo tipo de
Empresas, del interesado, su cónyuge e hijos menores.

b) La participación del interesado. su cónyuge e hijos menores, en
Empresas que tengan conciertos de obras, servicios o suministros.

cualqu~era que sea su naturaleza, 'Con la Entidad l'ública ~en la que
desempeñe su cargo.. , ," .' . .' .

c) -Las Empresas o Sociedades en cuya dirección"ásesoramiento o
administración. h.ubiesen tenido, alguna pa11e eUos o su cónyuge.'

d) .Las actividades desalTolladasen representación de la Adrninisp
tración en órganos colegiados -directivos o Consejos de Administración
de Organismos o Empresas de capital público.

2. En las declaraciones fom;.uladas por los altos cargos deberá
manifestarse ,de manera expresa: .•

a) Ql:le no se desempeñan.;.por'sí o por persona :interpuesta. cargos
de cualqUler orden en Empresas o Sociedades concesionarias,contratis
tas de obras, servicios Q suministros. arrendatarios' o administradores de
monopolios. o con participación del '.sector público cualquiera que sea la
configuración jurídica. de 1lquéllos. "

b} Que DO se es.titular.. demaneJl3individual o compartida, de
conCiertos de prestación cont~nua o esporádica 'de servicios. cualquiera
que 'Sea la -naturaleza 'de éStos, ·en "favor de las Administraciones'
Públicas." . .

c)Que no se e;ercencaTgos,:por sí o 'POr persona -interpuesta, que
lleven anejos funciones de dirección. representación o asesoramiento de
toda ~lase de -Sociedades mercantiles y civiles y. consorcios de. fin
lUcratiVO, a~nque unos y "tros no realicen fines y servicios públicos ni
tengan relacIOnes contractuales con las Adm.inistraciones. Organismos o
Empresas públicas.
. ~). Que no se ejerce por 'sí. persona interpuesta o mediante
sust!tuclón, I~. profesión a la que, por razón de s.u~ titulos o aptitudes,
pudiera dedJcarse. salvo que se '11J31e deaetlvldades cuiturales o
científicas efectuadas de forma no continuada.

e) Que no se ejerce ninguna otra aetividadconsiderada incompati
ble por ,la Ley 25/1.983, de 26 de diciembre..

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro para las Administraciones Públicas
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación v
desanollo del presente Real Decreto. "

Segunda.-PoT el Ministro de Economía y Hacienda se llevarán a' cabo
las modificaciones presupuestarias 'precisas para -dar cumplimiento a lo
previsto en el presente Real Decreto. '.

Dado ea Madrid a .16 de febrero de 1990"
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las .o\dminislraciones PJjblicas
JOAQUIN ALMUNIA,. 'AMANN

BANCO DE ESPAÑA
CIRCULAR número 1/1990, de 2 de febr"o. II Entidades
Miembros del Sistema Nacional de Compensación Electró
nica. sobre Sistema Nacional de Liquidación. Normas para
la liquidación del Subsistema deint"cambios de cheques y
pagarés de cuenta corriente.

El Real Decreto 1369/1987, de J8de septiembre. y la Orden de 29
de febrero de 1988 establecieron lacreadón ,del Sistema Nacional de
Co~pensaci.ón Electrónica' (SNCE). cuyo Reglamento fue publicado'
m~ante Clrcular número 8/1988.del Banco de España dirigida'8 las
enudades dedepásito y otros intermediarios financieros, con fecha 14 de
junio. . .

Habiéndose producido ya la inscripclón'en el Registro de miembros
del SNCE del Banco de España de un considerable ,número de Entida
des; demostrada la viabilidad técnica y operativa de los intercambios a
través de la interconexión de ordenadores, en la denominada fase
experimental delS.ubsistema ~e cheques y.pagarés de cuenta corriente,
resul.ta ya convemen!e defimr un procedimiento para llevar a cabo,
mediante los mecamsmos e instrumentos que en esta Circular se
definen, la liquidación del citado Subsistema.

El procedimiento aquí establecido tiene un carácter provisional, en
cuanto que el medio de transmisión que se utiliza para la comunicación
de los totales operacionales y demás información anexa no es el que se
ha designado como medio de transmisión habitual (interconexión de
ordenadores, según normas SNCE-OOl y 002) para el Sistema Nacional
-de Liquidación (SNL), sino que se trata de' un medio de transmisión
alternativo y excepcional que en el futuro se útiJizará en el SNL tan sólo
en el caso de que, por cualquier causa, no pueda ser utilizado el medio
de transmisión habitual.
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Por otra parte, la existencia del procedimiento altemati:vo que en
estas normas se establece es absolutamente necesaria, por cuanto
siempre será preciso garantizar que en cualquier circunstancia se- podrá
llevar a cabo la liquidación de los Subsistemas integrantes del SNCE.

Consecuentemente, cuando se proceda a elaborar el Reglamento
del SNL, que definirá con precisión los elementos integrantes. los
aspectos funcionales y los procedimientos operativos del mismo. las
normas que aquí se dietan se incorporarán a él, en la medida que
corresponda, quedando consecuentemente integrada esta Circular _en
dicho "Reglamento.

Por todo ello. en USO' de las facultades que ,en la materia tiene
conferidas. el Banco de' España ha dispuesto que la liquidación del
Subsistema de intercambios de cheques y pagarés de cuenta corriente se
regirá por el Reglamento del Sistema Nacional· de Compensación
Electrónica y por las siguientes normas:

Nonna primera.. Objelo.-Las presentas ~ormas de~nen el pJ"?cedi.
miento que las Entidades asociadas al Subslstem~ de tntercamb!os de
cheques y pagarés de cuenta corriente deben seguIr para comumcar al
Servicio Nacionat de Liquidación del Banco de España lo!- totales
resultantes del intercambio previo de las operaciones correspondientes
a este Subsistema, con el fin de que este Servicio !Ie;ve-a cabo su
liquidación y la comunicación del resultado a los parucl~ntes. _

Norma segunda. Definición del Subsistema.-~ Subsistema;. cuya
liquidación se somete a las presentes normas, tlenepor objeto c:l
intercambio, mediante coneXión de ordenadores. de datos representatt·
vos de cheques y pagarés de cuenta comente, con-truncamiento o !lo de
los documentos originaies; compensación de. los . co.rres~ndlentes
importes entre cada par de Entida,des y postenor hqwdaclon de los
totales operaciona.les resultantes. .

Norma tercera. DefiniCión de conceptos y terminología aplicables.

1. Total operacional.-silma de- importes correspondientes a las
presentaciones efectuadas por una Entidad a otra. Dichos importes
tienen el carácter de netos. puesto que se calculan como el resultado de
restar- al importe de lbS'. cheques y pagarés de cuenta corriente,
presentados y devoelt-M_-por una' Entidad a otra, el importe de los que
a su vez son presentadbs ":! devueltos por esta última a la primera.

2. Saldo- operacionaL de- una Entidad.-Suma algebraica de 105
totales operacionales-que corresponden a cada Entidad participante en
la liquidación de este Subsistema.

3. Liquidación del Subsistema..,..Proceso-.Cuyo objeto es..detenninar·
la posición, deudora. o acreedora. de cada una de. las Entidades
participantes en la .liquidación del Subsistema, que se inicia con la
transmisión al Servicio de Liquidación de los totales operacionales
producidos en la fase de intercambio y culmina en el establecimiento por
éste de los salaos operacionales del Subsistema.

4. Cuenta del SNL.-PaI1i cada una de las Entidades asociadas al
Sistema Nacional de Liquidación exístirá en el Servicio de Liquidación
del Banco de España una cuenta especifica, en la que se reflejarán
diariamente cada uno de los totales operacionales netos por tos que la
Entidad titular resulte deudora o acreedora en cada relación bilateral de
intercambio, asi como el saldo operacional resultante.

Dicha cuelIta no corresponde a una cuenta corriente convencional,
ya que, al cierre de operaciones d.e cada día. el saldo- deudor o acreedor,
resultante en la misma será liquidado 'con cargo o- abono, respectiva
mente, a la Cuenta de Tesorería de la Entidad correspondiente, con la
salvedad establecida en el punto 3 de la norma·undécima. .

En tanto no se produzca la incorporación de otros Subsistemas, el
saldo de esta cuenta c.;oincidirá con el saldo operacional de cada Entidad
en el Subsistema' de· intercambios de. cheques y pagares de cuenta
corriente; en el futuro coincidirá con la suma de los sa-ldosoperacionales
correspondientesca todos los Subsistemas que se liquiden.

5. Hoja de liquidación.-Es la comunicación. que el Servicio de
Liquidación remitirá a cada una de las Entidades· participantes para
infonnarles del saldo operacional resultante de la liquidación y de los
totales operacionales que lo integran. Dicha comunicación: corresponde

. al extracto de la· cuenta específica antes definida y será transmitida a
través de mensajes Télex/SPCM dirigidos al terminal acreditado por
cada Entidad para este fin.

Nonna cuarta. Modalidad y régimen de Iiquidación.-Del intercam
bio de datos entre las Entidades ~rticipantes nevado a cabo en
modalidad bilateral, resulta una posiqón. o total operacional entre cada
par de Entidades. que debe ser comunicado por ambas al Servicio de

.Liquidación del Banco de España.
El Servicio de Liquidación proeedeni. -en la misma fecha de comuni

cación de los totales operacionales, a la elaboración de los saldos
operacionales. de acuerdo' con el procedimiento establecido en estas
nonoas. y a su asiento, con esa misma fecha-valor. en la cuenta SNL de
cada Entidad. Al cierre de operaciones del día estas cuentas serán
saldadas- con cargo o abono a fas, correspondientes cuentas de Tesoreria.

Norma quinta. Elementos integrantes.

t. Servicio de Liquidación.-Unidad administrativa' del Banco de
España que lleva a cabo las funcicmes específicas. que.se le asignan en el
Reglamento del SNCE y en las presentes normas.

2. Servicios de comunicaci6n.-Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado b del punto 1 de la norma vigésima del Reglamento del

· Sistema Nacional de Compensación. inicialmente los servicios de
comunicación se instrumentarán por medio de telefax y mensajes
SPCM-. estando previsto que en el futuro estos medios se utilicen sólo
con carácter excepcional, como alternativa para los casos en que no
pueda emplearse la transmisión habitual basada en la interconexión de
ordenadores según Norma SNCE-OOI y SNCE-002.

3. Entidades panicipantes.-De conformidad con lo dispuesto en la
nonna duodécima. apartado b, de la Circular número 8j1988, son

"Entidades participantes en la liquidación del Subsistema aquellas que
participan como asociadas en el nivel de intercambios.

Las Entidades participantes deben transmitir al Servicio de Liquida
ción los totales operacionales correspondientes a sus relaciones bilatera
les y reciben en su Cuenta de Tesorería en el Banco de España el asiento
del saldo operacional resultante de la liquidación de dichos totales.

Nonna sexta. Incorporación de Entidades.-La incorporación como
Entidad asociada al nivel de intercambios de este Subsistema lleva

, indisolublemente' unida, de· acuerdo con lo dispuesto en la norma
duodécima. apartado b; del' Reglamento del Sistema Nacional de
Compensación Electrónica. la incorporación como Entidad participante
en el nivel de liquidación del mismo y a partir de la misma fecha.

-En consecuencia, con antelación suficiente a su fecha de incorpora
ción al· Subsistema. toda Entidad asociada deberá remitir al Banco de
España. Unidad Administrativa del Sistema Nacional de Compensación
Electrónica, la dOGumeotación que se especifica en el anexo I. debida-

, mente cumplimentada y firmada por la persona que la Entidad que
solicita su- incorporación al Subsistema .haya designado como su
representante en el SNCE;

En esta documentación la Entidad acredi tará ante el Servicio de
Liquidación los números de fax y de télexque se l).tilizarán para la
comunicación/recepción de informaciones, así como el nombre y los
números de teléfono ,correspondientes de las personas que actuarán
como interlocutores de la Entidad para la resolución de incidencias
referentes a las comunicaciones u otras de tipo técnico.

Al realizar la incorporación de una Entidad a este Subsistema, el
Servicio de Liquidación asignará a la Entidad una clave. que deberá
incluir' en sus comunicaciones a través de telefax. Dicha clave será
comunicada a la Entidad' por'el Servicio de Liquidación, con carácter

· confidencial y reservado; puesto que tendrá la consideración de firma
autorizada para fonnalizar las 'órdenes de adeudo que se deriven de la
liquidación.

Cada Entidad cuidará- de la confidencialidad de la clave asignada,
solicitando del' Servicio de Liquidación la sustitución de la misma
cuando entienda que por alguna circunstancia la clave ha perdido dicho
carácter.

Norma séptima. Operatividad,-Tendrán la consideración de días
hábiles a'efectos de la liquidación de este Subsistema todos los días del
año, con exce¡x.-ión de los sábados. domingos y las fiestas de carácter
nacional cuya relación figura en el anexo V, que será actualizada al
comienzo de cada año.

Por tanto. este' Subsistema se liquidará en aquellas fechas que tengan
_considera~ión de festivos en parte del territorio nacional. por lo que

todas las Entidades asociadas, incluso las que tengan su sede social en
plazas en las que el día sea festivo. con la sola excepción de los domingos
y fiestas de carácter nacional a que se refiere el párrafo anterior. deberán
mantener, al igual que en las restantes fechas operativas, los interlocuto
res acreditados para la resolución de las incidencias que pudieran

.: presentarse en el transcurso del proceso de liquidación.
· Norma octava. Comunicación de fotalesoperacionales.-Cada una
· de las Entidades participantes deberá comunicar al Servicio de Liquida
" ción los totales operacionales resultantes de los intercambios efectuados

con las restantes Entidades participantes.
Esta comunicación se realizará mediante un telefax. transmitido

" desde el númeto de fax acreditado de confonnidad con el anexo 1, y
cuyo formato deberá ajustarse al indicado en·el anexo 11, en el que
deben figurar los datos siguientes: ,.

- Tipo de comunicación: Se codificará una «A».
- Fecha de intercambios: Identifica la de la sesión de intercambios

cuyo resultado es objeto de liquidación. Se indicará la fecha del día en
que se inicia el período normal de sesiones en el que debió llevarse a
cabo el citado intercambio. -

- Fecha de liquidación: Fecha valor de la liquidación de los saldos
operacionales sobre la Cuenta de Tesoreria. En este Subsistema coincide
con la fecha de comunicación de los lotales operacionales.

- Entidad comunicante: Código y nombre de la Entidad que remite
el telefax. .

-: Clave reservada: Clave de carácter. reservado asignada por el
servicio de Liquidación a la Entidad comuhicant~ de confonnidad con
lo previsto en la norma sexta.

- Entidades participantes: Código y nombre de cada una dé las
restantes' Entidades participantes en el- Subsistema.

- Totales operacionales: Importe de cada uno de los totales opera
cionales netos resultante del intercambio realizado entre la Entidad

.~ -.... , -" ' .• '.-.. ,.,- '_ i~l-
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eomuniéante y cada una de las restantes Entidades participantes. En
cada linea el importe figurará con signo positivo o negativo, según que
la posición de la Entidad comunicante resulte acreedora o deudora,
respectivamente, en cada relación bilateral.

- Saldo operacional: El impone del s:rldo resultante en el Subsistema
para la Entidad comunicante se indicará con el signo que corresponda
a la posición final de la Entidad (deudora -, acreedora +).

Este dato se incluye a efectos de comprobación.

En el caso de que en una determinada fecha. una Entidad no hubiese
participado en una sesión de intercambio deberá enviar, a efectos de
comprobación, una comunicación con el mismo fonnato del anexo II,
en el que deberán figurar los datos identificativos de la Entidad y del fax
acreditado. y un cero en el campo de saldo operacional.

Las comunicaciones anteriores deberán ser remitidas dentro del
horario correspondiente al periodo normal de comunicaciones y al
número de fax del Servicio de Liquidación establecidos en el anexo IL

Norma novena. Provisionalmente, durante esta primera etapa de
implantación del SNL v durante los meses de octubre a mayo. ambos
inclusive. en los que las Entidades de crédito tienen abiertas al-público
sus oficinas los sábados. el Servicio de Liquidación realizará !os .lun~s. o.
el siguiente día hábil. si aquél fuese festivo. dos procesos de hqUldaclOn
diferentes, en función de las dos posibles fechas de intercambio a que
puedan referirse las comunicaciones de totales operacionales.

En consecuencia, los lunes o siguiente día hábil, si aquel fuese
inhábil. en que proceda la liquidación de totales operacionales derivados
de dos fechas de intercambio diferentes. las Entidades participantes
deberán transmitir los totales operacionales correspondientes a cada una
de dichas fechas. en mensajes telefax independientes. El Servicio de
Liquidación procederá en tales circunstancias a la transmisión de hojas
de liquidación diferentes. en función de cada una de las fechas de
intercambio.

Normíi décima. Establecimiento de saldos JI transmisión dI! las
hoja.s de liquidación.-Una vez concluido el periodo es.tab}ecid<.J para la
resolució;l de discrepancias v. en su caso, resueltas las mCldencIas a que
se refieren los puntos t v' 2 de la norma undécima, el Servicio de
Liquidación procederá al cálculo de los saldos operacionales y al enyio
de las correspondientes hojas de liquidación, cuya forma y contemdo
figura en el anexo IIJ. .. .

Las hojas de liquidación. con el resultado d~ la mlsm.a. se enviaran
mediante mensaje télexjSPCM remitido al termmal acreditado por cada
Entidad participante de conformidad con el anexo 1.

Norma undécima. Incidencias.

l. En el caso de detectarse discrepancias entre los total'es operacio
nales comunicados por las dos Entidades participantes en una misma
relación bilateral. el Servicio de Liquidación 10 pondrá en conocimiento
de las Entidades afectadas, procediendo a la apertura de un período de
resolución de este tipo de incidencias. durant~ el cualla~ En.t!dades q~e

hubiesen incurrido en algún error en su antenor comumcaclOn deberan
proceder a remitir al Servicio de Liquidación un nuevo telefax con las
siguientes caracteristicas:

El formato será idéntico al de la comunicación inicial y de acuerdo
con los criterios de la nonna octava y del modelo que se mcluye en el
anexo 11. si bien el tipo de comunicación --se codificará con una «M» y
sólo contendrá los totales operacionales corregidos y el nuevo saldo
operacional resultante. Estas comunicacion~s debe~n. ser .enviadas
dentro del horario previsto para la resolUCión de mCldenClas en el
anexo 11.

Si transcurrido dicho período aun existiesen discrepancias entre los
totales operacional~s comunicados. por las d.os .Enti.~ades. participa.ntes
en una relación bIlateral. el ServICIO de Llquldaclon solo tendra en

cuenla ·el valor def total operacional correspondiente a la primera
comunicación recibida.de laEntida~cuyaposición en la ~ción
bilateral sea deudora; SI no fuera poSible aphcar la regla antenor,·se ,_
eliminará este total operacional de la .liquidación.

2. Ante la eventualidad de incidencias delipo técnico q?e pudieran
presentarse y que imJ?itlan la comunicación 4e totales o~raclOnales):' ~e
las hojas de liquidaCión dentro de los horanos ~stablecldos!el Serncl.o
de Liquidación podrá ampliar los horarios de'sesIó",:,.establecldo~,~ abnr
sesiones de excepción. o. en· -ultimo caso. arbitrar procedullIentos
alternativos que suplan las deficiencias observadas.

3. Cuando las incidencias se deriven de insuficiencia de fondos en
la Cuenta de Tesorería que impida la liquidación del saldo operacional
de carácter deudor de alguna de las Entidades participantes, los saldos
operacionales inicialmente establecidos se verán afectados por la.supre
sión de la liquidación de uno o varias de los totales operaclOnales
integrantes de los mismos. Esto no obstante. el B.a~c~ de España,
discrecionalmente, estimando la gravedad de tos PfI:!UICIOS que. -de tal
actuación podrían derivarse para terceros o para el cOnjunto del Sistema,
podrá arbitrar algún procedimientoexcepcionalq.ueperrnita llevar-a
cabo dicha liquidación. -

Norma duodécima. .Asiento enClIl'nta· de Tesoreria.-Los 'Saldos
operacionales resultantes para cáda Entidad del anterio~ proceso>de
·liquidación serán asentados sobre las Cuentas de Tesorena correspon
dientes. con .la condición establecida en el punto 3 de la norma
undécima.

Nonna decimotercera. OIras comunicaciones al SNL.

1. El contenido de las comunicaciones previsto en la norma octava
se limita exclusivamente a los datos estrictamente necesarios para llevar
a cabo la liquidación del Subsistema; sin embargo. con objeto de
elaborar la infonnación estadística prevista en el Reglamento y al
amparo de lo establ~ido en el .ú~timo párrafo de la norma. duod~in1a
del mismo. las Entidades participantes en el SNL deberan rendIr la
información adicional necesaria. en la forma en que se establezca-"Y fuera
de Jos horarios de sesión fijados para la liquidación.

2. Asimismo. de acuerdo con la norma -décima, puede darse-el caso
de que el Servicio de Liquidación al procedef'ale.stable.cimien.to de los
saldos operacionales del Subsistema, detecte la eXistenCia de dIscrepa.n
cias no resueltas en el período previsto para ello y, en consecuenCia,
proceda a su eliminación de acuerdo con los. criterios expuestos en 1;3
citada norma. En estos casos. cuando .las Entldades afectadas deternu
nen en dónde se·encontraba·eleITor deberán ponerlo en conocimiento
del Servicio de Liquidación.aunquesea-oen fecha posterior :a la
liquidación. con el fin de que -éste pueda -nev~r un control so.bre el
funcionamiento del -Sistema y sobre -las actuaCIOnes de las Entldades
miembros, a los efectos previstos en el punto 4 de la norma undécima
del Reglamento del SNCE.

Nonna decimocuarta. Tan/as.-Periódicamente será adeudado en
la Cuenta de Tesorería de cada Entidad participante en este Subsistema
el importe de las comisiones que correspondan. 'de conformidad con las
tarifas aprobadas en cada momento por el Consejo Ejecutivo del ,Banco
de España. así como la cuota de gastos de panicipación a que se refiere
el anítulo 4.° del Real-Decreto 1369jJ-987.-·de 18 ,de septiembre.

Norma decimoquinta. Entrada en l-'igor,-La presente Circular
entrará en vigor el día 14 de marzo de 1990. siendo la primera
liquidación que se efectúe la cOITespondiente a -los intercambios· del
Subsistema de intercambios de cheques y pagarés de cuenta comente
realizados el 13 de .dicho mes -y ~ño.

Madrid. 2 de febrero-de 1990.-EI Gobernador. Mariano Rubio.

. ,,,
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A l!JI mismos efectos. e$ta Entidad designa los siguientes números de télex y de fax para
la comunicación con el Servicio de Liquidación: -

Anexo al documento de solicitud de incorporación a la liqllidacJón del Spbsistell;Ul
de intercambios de cbeques )' palarés de caenta corrieot,

(~Cleditaclone.)

(l) , , .
de conformidad con lo previsto en la norma sexta de la Circular número 1/1990, del Banco
de esP@ña, sqbre normas p~ra la liquidación del Subsistema de intercambios de cheques y
P;\Wé$ de:: cuenta cQrriep~. aut9riza a la~ siguientes persoI1as para su comunicación con el
Seryj,cio de Liquidación:

-
~

.....

~
~

f

V>
N

~

Teléfono

. , '~ .. , , .. , .

P. P.

.......................................... 19 ..

c.""

ANEXO 1 (continuaelón)

.. , de

NO,m!'re

Télex: .
fax: , , .

..............................., ,..

A,.~;::¿i'!'~I3;...:..::...)'

N.O de Registro (2)NIF (1)

Por la Entidad solicitante.

ANEXO 1

.......................................... de 19 .

(3) ' ", " ,', , " , .
con dOIDlcilio en ,.; , ;; , , ,
yen su representación (4) ..............••, ~•....•...••.•..•.•....•...•,.,••••••.••••.•........................... I

con documento nacional de ideotidaq .
habiendo sido autorizada por el Banco de España como miembro asociado del SNCE, solicita
por el presente documento su incorporación como Efltidad participante en la liquidación del
Subsistema de intercambios de cheques y pagarés de cuenta corriente, a cuyo fin manifiesta:

Primero.-Que acepta expresamente el contenido de· las Circulares número 8/l988 y
número 1/1990, del Banco de España, así ,"amo aquellas diSpOsiciones que en el futuro
vinieren a sustituir, modificar o completar en todo o en parte las mencionadas norm~s.

Segundo.-Que a los efectos señalados en la normativa citada designa el número de télex,
de fax y las personas autorizadas para comunicar con el Servicio de Liquidación que se indican
en el escrito anexo al presente documenlQ.

Tercero.-Que a los mismos efectos se acompaña escrito aceptando la domiciliación de los
saldos operacionales resultantes de la liquidación de este Subsistema en la Cuenta de Tesorería
de esta Entidad.

Solicitud de incorporación a la liquidación del Subsistema de intercambios de cheques )'
paprés lie CU~J1ta ct)rriente

~ i
"

;1
'.]

l
:f:~]l

"

1'''¿':"~~~.;l':;:;:;,:';.,~i.:::':..,:,~:;[,-¡;.;.¿" ..;;..:.~;;.:~~::/';, "",'"':.' ':,' (.'

·1

. )
,~
......

'1,,~

, .~~

'1
:.¡
"4
:;<

firmado (1):

-~

(1) Númuo de idcnliliración li5cal dr la Enlidad wlkitanlc.
(1) Número de la Enlidad cnd RCl';i51ro (Orrc~polldiellle del Banco de E5paña.
(3) Nombre de la Enlidad ~ohnlank
(4) Nombre del reprr!;Cnlante dl' la Fnli¡tld. ) lirma1\ll' lk l.'~l,· dOl'ul\l<'nl(l. en el SNCE.

(1) Nombre de la Enlidad.
(2) Firma~' nombre del rcprrscnlamc de la Emidad en el ~NCE

NOla: Las an1l'rioTc~, acreduacionc5 dl'herán mnnlrlll.'r....' ,u;lualiladas en lodu momenlo. por lo que se dará inmediata
comunicación de cualqUIer varlanon que ~c prn(\u"a al Snl iclO d<' Ll<.IUldiKIOIl

g
"".p..,

.C-

'.'.



ANEXO I (continuación)

Anexo al documento de solicitud de incorporación a la liquidación del Subsistema
de intercambios de cheques y pagarés de cuenta corriente

(Acreditaciones)

(1) : .
de conformidad con 10 previsto en la Circular número· 1/1990, del Banco de España, sobre
normas para la liquidación del Subsistema de intercambios de cheques y pagarés de cuenta
cornente, acepta que los saldos operacionales resultantes para esta Entidad de la liquidación
de dicho Subsistema sean asentados en su Cuenta de Tesorería número ,

A~EXO JI

~
"".i3
....
'"

[
~

J::j
¡;>

§
SignoTotale-s opcracionale-sEmidade-s de conlrnpartida

Horario, dirección telefónica )' formato de mensaje para la comunicación de totales
operacionales al Senido de Liquidación

l. Horario:

Período normal de comunicaciones: De nueve a diez horas.
Período para resolució.n de discrepancias: De diez treinta a once horas.

2. Direcciones telefónicas:

Fax: (91) 522 00 38.
Teléfono para resolución de incidencias: (91) 532 2602.

Cualquier variación de las direcciones anteriores será op0t:tunamente comunicada por el
Servicio de Liquidación a las Entidades participantes en este Subsistema.

3. Formato del mensaje para la comunicación de tOlales operacionales:

SNL-Subsistema 01 cheques y pagarés de C/C.

Tipo de comunicación: .
Fecha de intercambios: ..
Fecha de liquidación: ..
Entidad comunicante:
Clave reservada: ..

19 .

P. P.

de .....

Firmado (2).

-~
:g

Saldo operaCional

(1) Nombre de la Entidad.
(2) la firma debe corresponder a persona que tenga otorgado <'1 poder l'spcdfieo ªque se refiere la Circular número

16/lllS6, del banco de España. sohre normas reguladora~ del S"nicio Tekfónico del Mercado de Dinero.

v.
¡,¿
v.
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:"

~

u.
N

~

f
l::l
<l'

[

SigiloTotales o~racionales

OPERACIONES
SERYICIO LIQUIDACION

PAG-N

DETALl-E DE COMPOSlpON DEL SALDO OPERACIONAL

EiltidaQcs de (ólllrapartida

.. ".,., .. ,." , " ", .

...... " , , "" ,....................•..

.. ::".., " "." ..

SISTEMA NAClONAL DE UQUIDACION

• Al'iEJ!;P IV

BANCO DE ESPAÑA
~ADRID

SUB~JSTEM~: DI CH.EQUES. y PAGARÉS DE CUENTA q)RIUENTE

It0lo de liquit/qciót¡, (O~T pp·MM·M HH:MM)

Fech~ de interc¡ullhio: QD-MM·AA' I fl'Ch~ de liquidación: PD-MM-AA

Enlidad: , : , ..

Formato del mensaje téleJf;/SPCM para cOlQunkaclón de las bojas de liquidación procedimiento
de ~xcepcióq

.. , , .. ,.."'\.. , .

Si¡noTotales operacionales

,.".,." .

OPERACIONES
SERVICIO L1QUIDACION

PAG-N

Entidades de cOiltrapanida

. DETALLE DE COMPOS¡CJON DEl- SALDO OPERACIONAL

~NllXO m

.................................................., ".,.. ..¡••.•,......................... .. .

S/srEMA NAr;JPN;iL pe L1QUIDACION

................, , , ~.................... . .

..............., , :.......... . ..

......................., ,.,., ,.. ,." , , .

........................ , ,..................•..,........ . , .

............ , : ,., , ,." .. ,., .

......................................., ,.................... . .

.................., , " .

..... , , , " .. "" ,. " , .

...................................,." ,.. ,' ," .. " " ..

ForDU!to del meosaje telex/SPCM para comuniCación ~e las hojas de liquidación

BANCO DE ESPAÑA
MADRID

SUB!iISUMA: 01 CHEQl,JES y. fAGAJtis DE 'CUENTA, CORRlENTE

. Hoja de liquidación (0i!T 9f~MM'M /fH:MM)

Fecha de intercamhio: DD-MM-A" 'r, fl'C~~ ¡je ~quidació~': DD-MM·AA

Entidad: : : , ,,~,: , , , ..

j
,i
1,
1,
I

.eI

l

. ,
~

.................", , " "

.. " , , , " ,.

, , , ,., , ,.

. ,.. , , , , ':'~" "."",.

........., , , " ': , " ,.~, .. ;,"
.:•• :,...... , " , , .• , .-•• 'd";';'

. " ,.................. , .

Saldo operacional a liquidar s/cta. 01-4XXXX-o.
Saldo operacional aliquidar s/~ta; OI4XXXX..o.

TOTALES OPERACIONALES ELIMINADOS POR FALTA DE FONDOS

~~
",
"

Nota: El saldo opwu:ionaJ indil'auo d.·be cntcnuCfliC «salvo buen fin» de conformidad COil lo previsto en el pLlI\lO 3 de
la norma décima de la Circular número 1/IQqo

Entidade~ dC'con¡rapmidn

Total elimina<!o

T ot.all'~ operacionales Signo

g
el

~.

jt;
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ANEXO V

Calendario de días festivos a efectos de la liquidación del Subsistema de intercambios
de cheques y pagarés de cuenta corriente

De conformidad con lo previsto en la nonna séptima de esta Circular, a continuación se
relacionan las fiestas de carácter nacional que en 10 que resta de este año- 1990 tendrán la
consideración de festivo. además de los sábados y domingos. a efectos de la liquidación del
Subsistema de intercambios de cheques y pagarés de cuenta corriente:

13 de abril.
.1 de mayo.

15 de agosto.
12 de octubre.
1 de: noviembre.
6 de diciembre:
8 de diciembre.

25 de diciembre.

Nola: Esta relación será aClualizada a comienzos de cada año. una vez publicado el calendario laboral en el «.Boletin
Oficial dcl Estado» y en el de las Comunidad('~ ~U1Ón{}ma~.
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